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ANEXO 2
[bookmark: _Hlk125030339]PROGRAMA DE MODERNIZACIÓN DE LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y CATASTROS 2023

ACTA DE SUSTITUCIÓN DE INTEGRANTE(S) DEL COMITÉ:  
	Fecha de Sustitución

	 

	Domicilio donde se constituye el Comité: 

	 



	Nombre del Comité de Contraloría Social

	 

	Clave de Registro 

	 



1) DATOS DEL APOYO DEL PROGRAMA 

	Apoyo o servicio: 
	

	Objetivo General: 
	 

	Domicilio: (calle, numero, colonia, Código postal)
	 

	Localidad:
	 

	Municipio:
	 

	Estado:
	 

	Monto del apoyo o servicio:
	 

	Duración del apoyo o servicio: 
	 










2) INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL A SUSTITUIR 
	Nombre completo:
	 

	Sexo
	 

	Edad:
	 

	Cargo del integrante:
	 

	CURP:
	 

	Correo Electrónico:
	 

	Teléfono (Incluir lada)
	 

	Domicilio:

	Calle:
	 

	Numero:
	 

	Colonia:
	 

	CP:
	 

	Firma 
	



3) INTEGRANTES DEL COMITÉ DE CONTRALORÍA SOCIAL NUEVO
	Nombre completo:
	 

	Sexo
	 

	Edad:
	 

	Cargo del integrante:
	 

	CURP:
	 

	Correo Electrónico:
	 

	Teléfono (Incluir lada)
	 

	Domicilio:

	Calle:
	 

	Numero:
	 

	Colonia:
	 

	CP:
	 

	Firma 
	



MOTIVO DE SUSTITUCIÓN: 
	Muerte del integrante 

	
	Acuerdo de la mayoría de los beneficiarios del programa (se anexa listado)

	
	
	

	Separación voluntaria, mediante escrito libre a los miembros del Comité (se anexa el escrito) 
	
	Pérdida del carácter de beneficiario del programa 

	
	
	

	Acuerdo del Comité por mayoría de votos (se anexa listado) 
	
	Otra. Especifique




________________________________
Nombre y firma del Servidor público que emite la constancia de registro (Instancia Ejecutora):
Cargo del servidor público:
Teléfono:
Correo:
*Se anexa esta acta de sustitución al registro original del Comité de Contraloría Social

Aviso de Privacidad:
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano SEDATU, a través de la Dirección General de Inventarios y Modernización Registral y Catastral con domicilio en Av. Nuevo León No. 210, Col. Hipódromo, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06100, Ciudad de México, (Nombre y domicilio de la Instancia Registral y Catastral) son responsables del uso, tratamiento y protección de los datos personales que los integrantes del comité  proporcione, los cuales serán protegidos observando los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad, previstos en la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados (“LGPDPPSO”), los Lineamientos Generales de Protección de Datos Personales para el Sector Público (“Los Lineamientos”) y demás normatividad que resulte aplicable.
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